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RESUMEN 

 El propósito del presente trabajo es 
demostrar la influencia de los acuerdos de 
Hábitat III y la Nueva Agenda Urbana en temas 
de polí�cas públicas urbanas para la ciudad de 
Cusco, mediante una inves�gación cualita�va 
que usa el método historiográfico y el análisis 
documental para contextualizar en la realidad 
nacional y local los sucesos más relevantes en lo 
polí�co, económico y norma�vo. Los resultados 
muestran que a nivel nacional existe una 
influencia directa entre los acuerdos de Hábitat 
y las polí�cas públicas urbanas y de vivienda.  A 
nivel local, la implementación del Reglamento 
de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sostenible (RATDUS) influye en dos 
casos de asentamiento, uno de crecimiento 
ver�cal y otro de crecimiento horizontal. Se 

ABSTRACT

 The purpose of  this  paper is  to 
demonstrate the influence of the Habitat III 
agreements and the New Urban Agenda on 
urban public policy issues for the city of Cusco, 
through qualita�ve research that uses the 
historiographic method and documentary 
analysis to contextualize in reality na�onal and 
local the most relevant poli�cal, economic and 
regulatory events. The results show that at the 
na�onal level there is a direct influence between 
the Habitat agreements and urban and housing 
public policies; and at the local level, the 
implementa�on of the Regula�on for Territorial 
C o n d i � o n i n g  a n d  S u s t a i n a b l e  U r b a n 
Development (RATDUS) influences two cases of 
se�lement, one of ver�cal growth and the other 
of horizontal growth. It is concluded by 
m e n � o n i n g  t h a t  t h e  i n a d e q u a t e 
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4 Empezó sus operaciones en 1970 como Fundación HABITAT, un órgano de gestión vinculado al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA). Luego, la Asamblea General de la ONU, el 1 de enero del 1975, constituyó la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos (FNUHAH).

5 El adecuado rol de los municipios y sus autoridades permitirá lograr progresivamente el derecho pleno en favor de mejorar los asentamientos humanos 
degradados, luchar contra la tugurización y defender el derecho universal a una vivienda digna, asequible y adecuada.

concluye que la inadecuada implementación del 
RATDUS contribuye con el deterioro irreversible 
de los asentamientos urbanos consolidados y 
con una lo�zación incontrolable en la periferia 
urbana de la ciudad del Cusco.

Palabras clave: Hábitat-ONU, ciudad, desarrollo 
urbano, asentamiento, vivienda 

implementa�on of the RATDUS contributes to 
the irreversible deteriora�on of consolidated 
urban se�lements and to an uncontrollable 
subdivision in the urban periphery of the city of 
Cusco.

K e y  w o r d s :  H a b i t a t - U N ,  c i t y,  u r b a n 
development, se�lement, housing

INTRODUCCIÓN

 El tema de las ciudades no solo es local, 
sino es al mismo �empo global, pues entre el 
siglo XX y XXI se vio un crecimiento poblacional a 
nivel mundial sin precedentes al pasar de un 
14% a un 50% de habitantes en escenarios 
urbanos acelerados y descontrolados en su 
expansión �sica e inequidad económica. Por la 
magnitud del caso, la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) asumió la responsabilidad de 
analizar y proponer alterna�vas que posibiliten 
superar las condiciones adversas de los 
escenarios urbanos a través del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos . Para ello implementó conferencias ⁴
mundiales denominadas Hábitat para diseñar el 
plan mundial de actuación cada 20 años y velar 
por la situación de dos temas cruciales: la 
vivienda y la ciudad. 

 En ese sen�do, en 1976 se desarrolló 
Hábitat I en Vancouver-Canadá donde se 
propuso mejorar la calidad de vida mediante la 
prác�ca de “…implementar y adoptar polí�cas 
audaces, significa�vas, eficaces y estrategias de 
ordenación del territorio, que tengan en cuenta 
los asentamientos humanos como instrumento 
y objeto del desarrollo…porque tanto la 
vivienda como los servicios adecuados son un 

derecho humano básico” (Hábitat I, 1976). 
Luego, en 1996, se desarrolló Hábitat II en 
Estambul (Turquía) con tres grandes debates: la 
idea de ciudad centrada en las relaciones 
campo-ciudad, el rol de las autoridades locales 
orientado hacia un desarrollo controlado de la 
ciudad, y la buena gobernanza para lograr 
asentamientos humanos par�cipa�vos, 
transparentes, racionales y eficientes; es decir, 
se discu�ó relacionar la ges�ón urbana con la 
democracia local . Finalmente, el 2016, se ⁵
realizó Hábitat III en Quito-Ecuador, con el 
obje�vo principal de “…presentar un cambio de 
paradigma histórico de la urbanización como 
instrumento de desarrollo… para solucionar 
problemas como la desigualdad, el cambio 
climá�co, la informalidad, la inseguridad y las 
formas insostenibles de la expansión urbana” 
(Hábitat III, 2016). La estrategia presentó tres 
principios básicos “no dejar a alguna ciudad 
atrás sin desarrollo, promover las economías 
urbanas sostenibles e inclusivas y, fomentar la 
sostenibilidad ambiental” (Nueva Agenda 
Urbana, 2017), siendo seis los conceptos claves 
para promover una ciudad: compacta, inclusiva, 
par�cipa�va, resiliente, segura y sostenible. 

 En este contexto, la realidad peruana 
muestra que en el siglo XX la población urbana 
pasó del 30% al 70% (INEI, 2017). Así, al 2022 son 
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33 millones 396 mil 68 habitantes, donde 8 de 
cada 10 personas habitan en alguna de las 38 
ciudades y más de 400 pueblos existentes. Del 
total de la población peruana, el 36% vive en 
Lima, pero con un 99% de población urbana y 
solo 1% rural (CPI, 2022). 

 Según Zucche� y Freundt (2019), Lima 
presenta una superficie urbana que equivale a la 
“suma de la superficie de 18 ciudades capitales 
que la siguen en tamaño” (p. 69) y que en 25 
ciudades capitales de región y 5 ciudades 
emergentes habita el 53% de la población, pero 
en condic iones  mencionadas  para  los 
asentamientos humanos que pertenecen a los 
países emergentes.  En ese sen�do, se 
desconoce la manifestación que pudo tener los 
acuerdos de Hábitat en la realidad nacional y de 
manera específica en la ciudad del Cusco. 

 Por lo mismo, la presente inves�gación 
se concentra en analizar la influencia de los 
acuerdos de Hábitat en los sucesos más 
relevantes en lo polí�co, económico y 
norma�vo para el desarrollo territorial, los 
asentamientos humanos urbanos y la vivienda a 
nivel nacional, así como en las polí�cas públicas 
urbanas para la ciudad de Cusco. Esto será 
posible a través de una inves�gación cualita�va 
de tres etapas para demostrar que los acuerdos 
de Hábitat �enen una relación directa con las 
polí�cas económicas y norma�vas en materia 
de desarrollo urbano a nivel nacional; y que a 
nivel local la inadecuada implementación del 
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sostenible (RATDUS) 
contribuye con el deterioro irreversible de los 
asentamientos urbanos consolidados y el 
proceso de lo�zación incontrolable en la 
periferia urbana de la ciudad del Cusco durante 
el periodo 2017-2021.

MÉTODOS Y MATERIALES

 La presente inves�gación es cualita�va, 
usa el método historiográfico y el análisis 

documental para contextualizar en la realidad 
nacional y local los acuerdos de Hábitat I, II y III, y 
la Nueva Agenda Urbana, a través de tres 
etapas. La primera etapa se realizó mediante el 
análisis documental de fuente secundaria �sica 
y virtual de internet, para demostrar la 
influencia de los acuerdos de las conferencias 
Hábitat en la escala nacional. Se propone el uso 
de la línea de �empo en una matriz que organiza 
la polí�ca económica, los enfoques de la 
planificación urbana, las ins�tuciones, 
norma�vas, polí�ca y ges�ón de la vivienda, 
formalización del suelo, el saneamiento y la 
propiedad privada a nivel nacional; y los planes 
de desarrollo urbano a nivel local. 

 En la segunda etapa, se iden�ficó y 
explicó las caracterís�cas más resaltantes del 
Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sostenible (D.S. 022-2016-
VIVIENDA) que recoge las recomendaciones de 
los acuerdos de Hábitat III y la Nueva Agenda 
Urbana, para que sea contrastada con la 
realidad local. En la tercera etapa, en base a 
casos crí�cos de significancia, relevancia y 
representa�vidad se iden�ficó dos unidades de 
análisis en la ciudad del Cusco, uno de tendencia 
de crecimiento ver�cal y otro de crecimiento 
horizontal, donde la Municipalidad Provincial 
del Cusco propuso planes específicos para 
mejorar las condiciones de habilitación urbana. 

Desarrollo

 El 2014, las Naciones Unidas mencionó 
que en las ciudades ocurre el 90% del 
crec imiento de la  poblac ión mundia l , 
proyectando que para el 2050 dicha población 
llegará al 66%. De este porcentaje, el 23% de 
habitantes será del mundo desarrollado, 
mientras que y el 77% de habitantes formará 
parte de los países considerados en vías de 
desarrollo. Este es el caso de La�noamérica, 
donde la pobreza, en las úl�mas tres décadas del 
siglo XX, fluctuó entre 41% y 48% (CEPAL, 2004), 
disminuyendo a 30% y con un 10% de habitantes 
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en situación de pobreza extrema al 2017 
(Abramo et al., 2019). Esta situación influye en 
un constante deterioro de las condiciones de 
vida y en un proceso acelerado y descontrolado 
de una inadecuada urbanización en el suelo 
rural. 

 En este escenario, Jordán y Simioni 
(2003, p. 919) mencionan que “el resultado será 
un incremento de la exclusión espacial y la 
profundización de la desigualdad y el conflicto 
social”. Al respecto, Rogers (2010, p. 7) explica 
que se está “…produciendo una peligrosa 
inestabilidad social asociada al inevitable declive 
medioambiental” porque no se produce un 
adecuado enfoque par�cipa�vo que permita 
una evaluación abierta y conjunta de las 
opciones y prioridades propuestas bajo una 
visión total del desarrollo de la ciudad, del 
territorio y su población. Esto sucede aún más en 
ciudades de naciones emergentes donde el 
mercado formal e informal guía el desarrollo, 
pues, según Maya et al (2018), “…se reconoce 
que el Estado no lo puede todo. Su papel 
relevante es coordinar la acción pública con la 
par�cipación de los actores sociales. Esta 
coordinación deja de ser ver�cal,  para 
co nve r � rs e  e n  u n a  re d  d e  re l a c i o n e s 
horizontales” (p.182). 

 Por otro lado, las ciudades experimentan 
cambios dinámicos en las formas de producción, 
organización del consumo y movilidad de 
capital, debido a que las transnacionales a escala 
global afectan fuertemente el carácter de las 
ciudades. Por lo cual, según Ezquiaga (2019, p. 
778) “el planeamiento convencional de uso del 
suelo y zonificación es una herramienta 
insuficiente para abordar los nuevos desa�os 
urbanos y ambientales”. A esto se suma que “la 
experiencia del confinamiento frente al COVD19 
ha desestabilizado profundamente el espacio 
público y las infraestructuras vitales de nuestras 
ciudades, abriendo la posibilidad de impulsar 
t e n d e n c i a s  d i s r u p � v a s  c o n  l a  v i s i ó n 
convencional de la gobernanza urbana” 

(Ezquiaga, 2020, p. 38), como el uso de energía 
en edificios durante el COVID19, donde los 
comportamientos energé�cos y ambientales en 
los edificios generaron aumentos significa�vos 
en el consumo de energía residencial (Palladino 
et al., 2021). 

RESULTADOS

Relación de los congresos Hábitat y el Contexto 
Nacional y Local

 Durante la realización de los congresos 
Hábitat I, II y III, la historia de la polí�ca peruana 
ha tenido muchos impactos entre la década de 
los 70 del siglo XX y la segunda década del siglo 
XXI, los mismos que se manifiestan en cambios 
agresivos en aspectos económicos y sociales. En 
la Figura 1, se muestra la línea de �empo de los 
enfoques de desarrollo urbano, de vivienda, 
formalización del suelo y saneamiento, los 
cuales evidencian las principales relaciones 
entre los acuerdos de Hábitat I, II y III con el 
contexto nacional y local. 

 Cuando se desarrolla el congreso 
mundial Hábitat III, es el gobierno de Pedro 
Pablo Kuczynski (2016-2018) el que par�cipa en 
dicha reunión. En ese �empo, las polí�cas 
urbanas y de vivienda de manera parcial 
acogieron las recomendaciones de los acuerdos 
de Hábitat II, Medio Ambiente y Desarrollo de 
Río de Janeiro de 1992, y la Declaración del 
Milenio y los Obje�vos de Desarrollo del 
Milenio. 

El  Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible en el 
contexto nacional

 El Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 
(DUTS) y su Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible 
(RATDUS, D.S. No. 022-2016-VIVIENDA) 
c o n s i d e r a n  q u e  e l  6 0 %  d e  l a s  1 9 5 
municipalidades provinciales y el 88% de las 
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1639 municipalidades distritales no cuentan con 
ningún instrumento de ges�ón territorial o lo 
�enen desactualizado. Ello evidenció una falta 
de instrumentos de planificación y una 
ocupación desordenada y dispersa del suelo, 
con altos índices de tugurización en zonas 
consolidadas de la ciudad, nuevas ocupaciones 
en zonas de alto riesgo que los vuelve más 

Figura 1 

Relación de los congresos mundiales Hábitat y los contextos nacional y local, Cusco
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vulnerables, una movilidad ineficiente y altos 
índices de inseguridad ciudadana. Entre otros 
problemas, se �ene una concentración 
poblacional que se repite en algunas ciudades, 
pese a exis�r 80 976 centros poblados dispersos 
en lo rural con menos de 150 habitantes en cada 
uno de ellos, debido a la variada y diversificada 
geogra�a del territorio de los Andes y, sobre 
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Figura 2 

Instrumentos técnicos normativos en el actual marco legal del Perú

todo, a la escasez de adecuada infraestructura 
de servicios públicos y de equipamiento social. 

 En palabras del Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento (MVCS, 2018) el 
DUST es un proceso de “transformación técnico, 
polí�co y social que propicia el ordenamiento, 
ar�culación, gobernabilidad y seguridad 
jurídica de las ciudades y centros poblados, 
incluyendo sus áreas de influencia funcional y 
territorial, con atributos de compacidad, 
r e s i l i e n c i a ,  i n c l u s i ó n ,  s e g u r i d a d  y 
compe��vidad urbana”. Tiene el obje�vo de 
actuar con efec�vidad, eficiencia y per�nencia, 
para instaurar en el país “la cultura de la 
planificación del desarrollo urbano territorial 
con enfoque de sostenibilidad y de ges�ón de 
riesgos para el desarrollo ordenado de nuestras 
ciudades y centros poblados, que brinden 

calidad de vida, progreso y bienestar a nuestra 
población” (MVCS, 2018).

 En este contexto, el RATDUS propone la 
ar�culación de los diversos instrumentos 
técnicos norma�vos en el actual marco legal del 
Perú a través de los “planes de desarrollo 
concertado” en las escalas nacional, regional, 
p r o v i n c i a l  y  d i s t r i t a l ,  e n  e s t r i c t a 
correspondencia con los planes de desarrollo 
urbano territorial y los planes específicos, hasta 
el nivel de edificaciones. El RATDUS, según la 
Figura 2, actúa en la escala de Gobierno local 
(provincial y distrital) para el cumplimiento y 
e j e rc i c i o  d e  s u s  c o m p e t e n c i a s  e n  e l 
p l a n e a m i e nto  y  ge s� ó n  d e l  s u e l o,  e l 
acondicionamiento territorial y el desarrollo 
urbano.

Nota: Diseñada en base del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (2018)
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 La organización �sico espacial de los 
denominados centros poblados (CCPP) está a 
cargo de El Sistema Nacional de Centros 
Poblados (SINCEP), y está estructurado en 
unidades espaciales conformadas “de manera 
jerárquica, de acuerdo al ámbito de influencia 

geoeconómica de cada centro poblado, al grado 
de homogeneidad económico-social de su 
territorio y su accesibilidad interna” (MVCS, 
2018). De este modo, cada unidad espacial 
cons�tuye el ámbito de influencia de los CCPP, 
clasificados en categorías y rangos, agrupados 
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en metrópolis, ciudad urbana y centros 
poblados rurales. El SINCEP también define los 
roles y funciones de los centros poblados en el 
territorio nacional, en función de las dinámicas 
urbanas,  socio culturales,  económicas 
produc�vas,  geográficas,  ambientales, 
demográficas y polí�cos ins�tucionales” (D.S. 
N0. 022-2016-VIVIENDA); por lo tanto, es un 
instrumento flexible que se debe actualizar 
periódicamente. 

 Por otro lado, el RATDUS incorpora 
nuevos instrumentos de ges�ón urbana 
sostenible, los cuales permiten “la inclusión y 
diferenciación del suelo, subsuelo y sobresuelo 
de acuerdo a la conformación ver�cal del 
componente �sico espacial, el cual parte de la 
premisa de su regulación desde el punto de vista 
del derecho urbanís�co” (MVCS, 2018), 
considerando que este derecho regula las 
relaciones del Estado con los par�culares para 
fines de actuaciones e intervenciones 
urbanís�cas. De modo similar, se incorpora 
como instrumento de financiamiento urbano 
los Derechos Adicionales de Edificación 
Transferibles (DAET), que consisten en:

 El traslado del potencial derecho de 
edificación del sobresuelo urbano de un 
p r e d i o  u b i c a d o  e n  u n a  Z o n a 
Generadora, a otro predio ubicado en 
una Zona Receptora, el cual puede ser 
propio o de terceros, sin pérdida total del 
derecho de propiedad del suelo y 
subsuelo urbano en los que se asienta el 
predio emisor (MVCS, 2018). 

 Los obje�vos de los DAET son promover 
el desarrollo urbanís�co en el sistema vial 
pr imar io  o  metropol i tano o  en  zonas 
iden�ficadas en los planes de desarrollo urbano, 
así como promover la aplicación del Código 
Técnico de Construcción Sostenible. Para lo cual 
se propone de manera específica realizar las 
siguientes acciones: a) preservar o implementar 
áreas para la creación o ampliación de espacios 

públicos o para la construcción o ampliación de 
vías en el área urbana de las ciudades; b) 
proteger y conservar las zonas monumentales y 
centros históricos; c) preservar las áreas 
agrícolas. 

El  RATDUS en el  gobierno local  de la 
Municipalidad Provincial del Cusco

 La Municipalidad Provincial del Cusco 
(MPC) ha cumplido con tener vigente los 
diversos �pos planes de desarrollo urbano que 
se relaciona en �empo cronológico con los 
acuerdos de Hábitat I, II y III; es decir, desde el 
Plan Director del Cusco de 1979 propuesto por el 
Ministerio de Vivienda y Construcción hasta el 
Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del 
Cusco 2013-2023 propuesto por la MPC y 
aprobado por Ordenanza Municipal No. 032-
2013-MPC. Sin embargo, el plan vigente hasta el 
2 0 2 3  n o  c o n t e m p l a  l o s  a s p e c t o s 
proporcionados por el RATDUS. 

 En el caso del Plan Maestro del Centro 
Histórico del Cusco 2018-2028, elaborado por la 
MPC, sí contempla los aspectos de los Derechos 
Adicionales de Edificación Transferibles para 
p r o t e g e r  y  c o n s e r v a r  e l  p a t r i m o n i o 
arquitectónico. Hasta la fecha, la Municipalidad 
ha desarrollado estudios de planes de desarrollo 
para todas las escalas de intervención, como es 
el Plan de Acondicionamiento Territorial (2017-
2037), pasando por el Plan de Desarrollo 
Metropolitano del Cusco (2016-2026), Plan 
E s p e c í fi co  p a ra  e l  N ú c l e o  Eco n ó m i co 
Ins�tucional de la provincia del Cusco (2016-
2026), hasta un Planeamiento Integral Molleray 
(2017-2027). De estos, se consideran dos �pos 
de plan para la presente inves�gación. Uno que 
�ene que ver con el intento de ordenar el 
crecimiento ver�cal y el otro, el crecimiento 
horizontal.

 Para el crecimiento ver�cal, se considera 
el Plan Específico para el Núcleo Económico 
Ins�tucional de la provincia del Cusco (2016-
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2026), ubicado en el actual parque industrial del 
distrito de Wanchaq. Este plan específico 
contempla  e l  uso  del  instrumento de 
fi n a n c i a m i e n t o  u r b a n o  l o s  D e r e c h o s 
Adicionales de Edificación Transferibles (DAET) 
para promover el desarrollo urbanís�co en el 
sistema vial primario e “implementar áreas para 
la creación o ampliación de espacios públicos o 
para la construcción o ampliación de vías en el 

Nota: Elaborada en base de información de la Municipalidad provincial del Cusco (2016a)

Figura 3 

Propuesta de Derechos Adicionales de Edicación Transferibles para el actual parque industrial

área urbana intervenida” (MVCS, 2018). Para 
ello, se considera al Centro Histórico de la ciudad 
del Cusco zona generadora, y se propone el uso 
de bonificaciones de altura por la construcción 
sostenible, inserción de re�ros, tratados y 
ajardinamiento, y acumulación de predios. La 
propuesta según la Figura 3, plantea el uso de 
alturas máximas que varían entre 15, 20 y 25 
niveles.

 Sin embargo, hasta la fecha, dicho plan 
específico no es aprobado, debido a que la junta 
de vecinos del Parque Industrial no se pone de 
acuerdo para aceptar las caracterís�cas 
implementadas: como no contar con el capital 
necesario para demoler sus edificaciones 
actuales y lograr la imagen obje�vo propuesta 
por el plan, o realizar la venta de aires del predio 
para lograr las plusvalías correspondientes. 
Según Jordán (2018), la venta de aires consiste 
en vender el espacio ver�cal para poder 
construir niveles adicionales a los ya existentes 
por encima de la proyección del techo o azotea. 
Este �po de comercialización es una prác�ca 
recurrente  en  un sector  de l  mercado 
inmobiliario legal y formal.   

 En la lógica del mercado modelo 
occidental, y solo cuando se cuenta con 
adecuados desarrolladores inmobiliarios 
(constructoras, gestores e inversionistas 
inmobiliarios), estos pueden edificar más pisos 
permi�dos y aumentar la rentabilidad de los 
proyectos (Jordán, 2018). Y no cuando la 
Ges�ón Social del Hábitat, en base a la 
asocia�vidad, es la caracterís�ca principal de la 
lógica popular, como es el caso del Parque 
Industrial de Wanchaq . Este surgió del ⁶
emprendimiento de un grupo de ciudadanos 
que no cumplieron con la Ley Marco de 
Desarrollo de Parques Industriales que “prohíbe 
la subdivisión y realizar ac�vidades dis�ntas a la 
ac�vidad produc�va para lo cual fue adquirido 

6 “El Parque Industrial, este no generó sinergias ni impulsó a las oportunidades para la creación de proyectos industriales en los casi treinta años que tiene de 
establecido, la presencia de tiendas de comercio especializado como venta de autos, cerámicos, almacenes de diversas empresas, restaurantes, 
instituciones educativas, iglesias, entre otros, son un indicador del uso del suelo que actualmente se da en esta zona” (MPC, 2016a).
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dicho lote”, como des�nar los lotes para 
vivienda (Figura 3). Tal como el MPC (2016a) lo 
afirma después de realizar el diagnós�co, el 
actual Parque Industrial “…presenta lotes que, 

Figura 3 

Imagen satelital del Parque Industrial de Cusco y fotografías de vías con edicaciones privadas

Nota: Fotografía tomada de Google Earth Pro, 2023

en su mayoría, son des�nados al comercio 
(61.67%) y residencia (28.19%), estando 
relegada la industria (3.98%)”.

 Para el segundo caso de análisis, el 
crecimiento horizontal de la ciudad del Cusco se 
considera en el Planeamiento Integral Molleray 
(2017-2027) que mediante el Proyecto de 
inversión pública “Mejoramiento del Servicio de 
O r d e n a m i e n t o  d e l  Te r r i t o r i o  e n  l a 
Municipalidad Provincial del Cusco, Provincia de 
Cusco – Cusco” es aprobado como “El 
Planeamiento Integral del sector de Molleray, 
del distrito de San Sebas�án 2018-2028” y su 
Reglamento por la Ordenanza Municipal No. 
21–2018–MPC. La quebrada de Molleray que se 

ubica en la zona sur oeste de la ciudad del Cusco 
es un predio rús�co calificado como área de 
tratamiento especial. De acuerdo al plan, se le 
asigna zonificación y vías primarias con fines de 
integración al área urbana (Figura 5). Entre las 
ac�vidades principales, se cuenta con la 
presencia del colegio privado San José La Salle 
que genera el mayor impacto a nivel vehicular 
por el traslado de los más de 1 600 estudiantes 
de inicial, primaria y secundaria durante el año 
escolar. 
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Figura 4 

Plano de uso de suelos, fotografía del colegio La Salle en construcción y sección esquemática de las alturas 

para edicaciones en Molleray

 Sin embargo, la propuesta genera 
una mayor presión en el mercado de �erras 
de dos �pos. El primero por el mercado 
inmobiliario formal orientado a los niveles 
s o c i o e c o n ó m i c o s  m á s  a l t o s  q u e 
aprovechan las plusvalías generadas por el 
p lan específico.  Y  e l  segundo �po 
desarrollado de manera informal, porque 
los suelos asignados como no urbanizables, 
que en su mayoría están ubicados en las 
laderas más empinadas de los cerros y 
quebradas colindantes, son vendidas a 
precios más bajos para los sectores 
socioeconómicos necesitados de suelo para 
vivienda. Asimismo, existe un impacto en 
las �erras que se encuentran en propiedad 
de las comunidades campesinas vecinas, 
pues también están expuestas a la presión 
del mercado informal e ilegal de �erras 
(Salas, 2010), y con�nuarán formando 
barrios considerados marginales y también 
asentamientos informales que no cuentan 
con la visión del desarrollo sostenible. Tal 
como se observa en la Figura 6, con el caso 

de la Asociación Pro Vivienda (APV) Willcarpay, que 
consolida una habilitación informal del suelo rural 
para uso residencial en la comunidad campesina de 
Willcarpay. 

Figura 3 

Imágenes de la habilitación informal de suelo rural para uso 

residencial en la A.P.V. Willcarpay

Nota: Elaborada en base de información de la Municipalidad provincial del Cusco (2016b). 
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DISCUSIÓN

 Al desarrollarse Hábitat III el 2016, se 
contaba con un explosivo crecimiento de la 
población mundial que alcanzaba a 7 500 
millones, donde aproximadamente el 60% es 
urbana carente de beneficios y oportunidades, 
por lo que se aprobó la Nueva Agenda Urbana a 
fin de lograr vivienda y desarrollo urbano 
sostenible. Lamentablemente, el retroceso de 
Estados Unidos con el expresidente Donald 
Trump hacia las propuestas del cambio 
climá�co, la pandemia de la COVID-19 y, 
posteriormente, la guerra entre Rusia y Ucrania 
con repercusiones a escala global, han 
debilitado los iniciales avances de Hábitat III. En 
el caso peruano, la inestabilidad polí�ca, social y 
económica que se reflejó en cinco presidentes 
en 5 años, no permite asegurar las condiciones 
i n t e r n a s  p a r a  m a d u r a r  l a  c o n � n u a 
implementación de polí�cas adecuadas 
(Ludeña, 2013).

 Según los altos funcionarios de la PNUD y 
ONU-Hábitat, “la COVID-19 ha puesto en relieve 
el papel fundamental que desempeñan los 
gobiernos locales …y las áreas urbanas son cada 
vez más los epicentros de crisis, inseguridad y 
violencia, alimentando el desplazamiento y la 
migración forzada” (Haoliang Xu y Raf Tuts, 
2021).  Es decir, se produjeron cambios 
dinámicos en las formas de producción, 
organización del consumo y movilidad de 
capital; de manera especial, se desestabilizó el 
uso de los espacios públicos y el consumo de 
energía residencial (Ezquiaga, 2019, 2020). Por 
lo cual, se demanda la urgente necesidad de 
volver a reflexionar para transformar nuestras 
ciudades y lograr responder con aciertos a la 
realidad de esta (Jordán y Simioni, 2003; Rogers, 
2010), pero reconociendo sus genes en la 
ocupación y posesión del suelo (Salas, 2016). De 
este modo, de manera conjunta, se podrá 
proponer y edificar ciudades del �po inclusivas, 

resilientes, de adecuada gobernanza territorial 
(Maya et al, 2018) y, sobre todo, sostenibles para 
las generaciones cusqueñas. 

 Bajo el enfoque occidental, diversas 
ins�tuciones y ciudadanos siguen apostando 
hacia la dinámica neoliberal de un mercado 
inmobiliario porque creen que producirá un 
impacto posi�vo, promoviendo procesos 
ordenados de urbanización a través de las 
modificaciones relacionadas a los instrumentos 
de planificación urbana, “favoreciendo a su vez 
al sector construcción a través de la promoción 
de la inversión privada y público privada y de la 
ocupación racional y uso planificado del 
territorio” (MVCS, 2016). Sin embargo, para 
nuestra  rea l idad  ante  la  ausenc ia  de 
planificación urbana existe la propuesta de la 
Ges�ón y Producción Social del Hábitat o el Otro 
Urbanismo para Lima (Molnárová et al., 2017), 
poco entendida y muchas veces nada aceptada, 
que bajo pactos sociales siguen incrementando 
el crecimiento �sico espacial de las ciudades. El 
caso del plan Específico para el Núcleo 
Económico Ins�tucional de la provincia del 
Cusco (2016-2026) nos muestra que no siempre 
son aceptadas las propuestas bajo un enfoque 
occidental desligado de las caracterís�cas 
económicas y culturales locales. Por lo mismo, 
en la página web de la Municipalidad Provincial 
del Cusco, se aprecia que desde el 2020 hasta 
noviembre del 2021 se �ene 16 propuestas de 
planes específicos para Zonas de Reserva 
Especifica SRE, pero en condición de consulta, es 
decir, sin aprobación . Estos aspectos son ⁷
algunos de los factores que provocan una 
constante manifestación del deterioro de las 
condiciones de vida sin precedentes, con un 
proceso acelerado y descontrolado en las 
inadecuadas habilitaciones informales de suelo 
r u ra l  p a ra  u s o  re s i d e n c i a l ,  e s  d e c i r, 
asentamientos y viviendas sin visión de 
sostenibilidad. 

7 ZRECU01, ZRECU02, ZRECU03, ZRECU04-05, ZRECU06, ZRECU08, ZRECU09, ZRECU10A, ZRECU11, ZRESA01, ZRESA02, ZRESA03, ZRESA07, ZRESA09, 
ZRESA10-11, ZRESJ01 - "SUCSO AUCAYLLE – PICOL ORCONPUGIO (https://cusco.gob.pe/gerencias/gerencia-de-desarrollo-urbano-y-rural/)
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CONCLUSIONES

 El Estado peruano en relación con los 
acuerdos de Hábitat ha determinado polí�cas 
públicas urbanas y de vivienda que buscan dar 
alterna�vas de solución a la problemá�ca 
nacional, sin embargo, en los niveles de 
gobierno local, no se ha logrado implementar a 
cabalidad la visión para la Vivienda y el 
Desarrollo Urbano Sostenible. En el caso de la 
c i u d a d  d e l  C u s c o ,  l a  i n a d e c u a d a 
i m p l e m e n t a c i ó n  d e l  R e g l a m e n t o  d e 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sostenible (RATDUS), que influye en dos 
casos de asentamiento, uno de crecimiento 
ver�cal y otro de crecimiento horizontal, 
durante el periodo 2017-2021 contribuye con el 
deterioro irreversible de un asentamiento 
urbano ver�cal consolidado y con el impacto de 
una lo�zación incontrolable en la periferia 
urbana de la ciudad por la influencia de un 
a s e n t a m i e n t o  u r b a n o  p l a n i fi c a d o  d e 
crecimiento horizontal. 

 La falta de respuestas efec�vas a las 
realidades locales se fundamenta en las 
ins�tuciones debilitadas por una visión 
moderna que no concilia con cosmovisiones y 
valores propios de los actores que producen la 
Ges�ón Social del Hábitat. Ello debido a la 
a u s e n c i a  d e  c o o r d i n a c i ó n  e n t r e  l o s 
profesionales formuladores de las polí�cas que 
generen soluciones para que se manifieste el 
ganar y ganar; para que las respuestas impacten 
posi�vamente en las poblaciones asentadas en 
el territorio nacional.
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